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111. Otras disposiciones

DECRETO 74911973; de 12 de abril. sobre expro
piación forzosa de los biene~ 'lfectados por la
construcción de la autopista kJo, de Navarra.

El Decreto-ley siete/mil novecientos setenta Y dos. dé vcin
tíuno de julio, que regula el régimen de construcción; conserva
ción y explotación de la denominada autopista de Navarra,
cuya concesión debe otorgar la Diputación Foral de Navarra,
dispone que por Decreto de la Presidencia del Gobierno se
establecerán las normas sobre ejecución y régimen expropiato
rio para estH autopista.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno
y previa deliberación del Consejo dé Ministros en su reunión
del dia seis de abril de milnovecienlos setenta y tres,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Registro Civil. previas las declaraciones legalmente exigidas
y caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta diasdesde
la notificación sin· cumplimentar estas condiciones.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a veintidós de marzo de mil nDvecientos setenta y tres_

FRANCISCO FRANCO

El i\Hnjstro de Justicía,
ANTONrO MARTA DE ORIOL Y URQU1JO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DISPONGO,

Artículo prjmero_~A los efectos de. la expropiación forzosa
de los terreno", e inmuebles necesarios para la construcdón
de la autcpistr-; A punto quince, de Navarra, de conformidad
con el artículo tercero del D-ecreto-ley siete/mil novecientos s€'
tenta y dos, de veintiuno de julio, el acuerdo de otorgamiento
de la concesión implicará la dedaración de utilidad públka
de las obras

La necesidad d€ ocupación se entenderáimplícifa en la apro
bación por la Diputación Fora'l del proyecto de trazado defini
tivQ oc la autopista, ",1 cual definiiacon precisión la zona a
expropiar, incluyendo las áreas de servicio necesarias para la
explotación.

Articulo segundo.-Adjudicada la concesión, la expropiación
de los terrenos Sf< ajustará a las siguientes reglas:

A) 1;:1 expediente de expropiación se iniciará de modo simul
táneo para el trazad') completo de la autopista,

El La ocupacióh de los bienes afectados por 01 trazado se
reputara urgente a los efectos establecidos en el artículo cin
cuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa.

c) La Empresa concesiOnaria, ·que tendrá el carácter de be
neficiaria de la expropiación, deherá· hacer efedivo a los i'X
propiados el ímporte del Justiprecio,

Artículo tercero.-Por ]a Presidencia del Gobierno se dicta
rán las disposiciones que puedan ser necesarias para el cum
plimientodel pre.sentB Decreto.

Así lo dispongo por ül presente Decreto, dad'o en Madrid a
doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Vkcpresidente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTE~IO DE JUSTICIA

DECRETO 750/1973, de. 22 de marzo. pDr el que .lE'
concede la nacionalidad española por. carta de na
turaleza a don Plácido Elamani Bebea Matomba.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de
don Plácido Elamani Bebea Matomb'a, en solicitud dé que le
sea. ?oncedida la nacionalidad española por carta. de .. na~urale'1';a;
lo. dIspuesto en el articulo diecinueve del Código Ci vil y cum
plldos los trámites y requisitos establecidos, a proplJ€'stadBI
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día nueve de marzo de· mil nove
cientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se concede la nacionalidad espanola a
don Plácido Elamani Bebea Matomba, hijo de Pedro y de Inés.

Artículo segundo.--La expresada concesión no producirá efec
t05 hasta que el inter~sado se inscriba como español en el

DECRETO 751/1973, de 31 de marzo, por el que se
concede la Oran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegrldo al Genera[ de Brigada de
Artillería don José Pérez Hervella,

En consideración a lo· solicitado por el General de Brigada
de ArtiJJE'ría don José P¿rez HerveHa y de conformidad con lo
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en concederle ·la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del día siete de diciembre de mil novecientos se
tenta y dos, fecha e_n que cumplió las condicionas reglamenta
rias.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CA5TANON DE MENA

DECRETO 752/1973, de 3! de ,,-wrza, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegild.o al General de Brigada de
Infantería don Ricardo Visiers Ail.pun

En consid0ración a 10 solicitado por el Gl;1neral de Brigada de
lnfanL~ria don Bicardo Visiers Aizpun y de conformidad con lo
pronuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermem!giJdo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antígüednd del día doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, fecha en que cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do! Ejército,

JUAN CASTANON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 9 de abril de 1973 por la que se conce
den a las Empresas declaradas por el Ministerio
de Industria, incluidas en la Zona de Preferente
Localización Industrial de la provincia de Cáceres.
los beneficios fiscales y subvenciones que les co
rrespondan, según el Decreto 1882/1968, de· 27 de
julio.

Ilmo. Sr.: El Decreto 188V1988, de 27 de~julio, sobre declara
cil"n de Preferente Localización Industrial de la provincia de
C~;C0rcs y disposkjones que lo desarrollan, establece la conce
sión de dpLrrm-inados beneficios y subvenciones a las industrias
que se instalen en aquella zona.
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Resuelto por Ord~n ministerial de Industria de 28 de febrero
de 197:3 ("Boletin Oficial del Estado~ del día 9 de marzo de 1973)
la segunda fase del segundo concurso, convocado por Orden
de 26 de octubre de 1971, para la concesión de beneficios en la
Zona de Cáceres, es procedente que por este Ministelio,. de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 12·. Y 16 del Decreto
2853/1964, de 8 de septiembre, y Decreto 188211968, de 27 de julio;
se dicte la correspond.iente resolución concediendo a las Empre
sns declaradas por el Ministerio de Industria incluidas en la
Zona do la provincia de Cáceres, los beneficios fiscales y las
subvenciones- que se considere'1 oportunas. '

La experiencia adquirida en la tramitación para hacer efec
tivos los beneficios a industrias de los Polos de Promoción y de
Desarrollo Industrial y la similitud en' el tratamiento legal de
estas instalaciones surgidas en la Zona de Cáceres, permiten la
adaptación a éste 'de los rrocedirilientos especiales previstos por
las Ordenes de este Ministerio de 2 de julio y 2:i de septiembre
de 1964.

En su virtud,
Este Minist.erio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se conceden a las Empresas reladonadas con el
anexo de la Orden del Ministerio de lndustriade 28 de febrero
de 1973, por la ua se resuelve la segunda fase del segundo co,u
curso, convocado por: Orden de 26 de octubre de 1971, los benefi·

cios fiscales y subvenciones que para los respectivos grupos en
que han sido clasificados se determinan en el anexo de la pre
sente Orden.

Segundo.. Los procedimientos especiales previstos por las
Ordenes de 2 de!ulio y23 de septiembre de 1964, para hacer
ef-ectivl;lsias subvenciones y beneficios fiscales concedidos a las
Empresas que se instalen en los Polos de Promoción y Desarrollo
Industrial, serán de aplicación a las que hayan obtenido los pre~

vistos por la legisla.ció-n 3plícablE:: a la Zona de Cáceres. teniendo
en cuenta en todo caso que las referencias \'m aquellas disposicio~

nes la Comisión Delegada de Asuntos Económicos, Comisión
Provincial de Servicios Técnicos, lnterventor de la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnitos y Gerente de Polos, se entenderán
para la provinCia de Cáceres al Ministerio de Hacienda, Comi~

sión ProvinCial de Servicios Técnicos, Interventor de la Presiden
ci,a del Gobierno y Delegado provincial del Ministerio de Indus
tria, respectiVamente.

Laque comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1973.~P. D:, el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

fImo. Sr. Subsecretario de Hacienda.
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emita la Empresa española y de los préstamos que concierte
con Organismos internacionales ··0 con Bancos. e Instituciones
financieras extranjeras, cuando los fondos :a$i obtenidos se des-
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términos establecidos en el número 3 del artículo 66 de la Ley
reguladora de aqu/il impuesto (texto refundido aprobado por
Decreto 1018/1967, de 6 de abril) " ., " ,..
Reducción hasta el 95 por 100 de Derechos Amneelarías e Im
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ORDEN de 9 de abril de 1973 por la -Qlle se conce·
den a las Empresas declaradas por el Ministerio de
Industria incluidas en la Zona del Campo de Gi.·
braltar los beneficios· fiscales y subvenciones que
les correspondan segun el Decreto 158lJ1972,de 15
de junio.

111110. Sr-: El Decreto 1581/1972, de 15 de junio, sobre declara
ción de Preferente Localización Industrial al Campo de Gib.ral
ta¡ y disposiciones que lo desarrollan, establece la concesión Qt1
determinados beneficios y subvenciones a la6 industrias que se
instalen en aquella zona

Resuelto por Orden ministerial d.e Industriá de 28 de febrero
de 1973 el séptimo concurso, convocado por Orden de 20. de
julio de 1972, para la concesión de benendos en el Campo
de Gíbraltar, es procedente que por esto Ministerio, de confor
mIdad con. lo dispuesto en los, articulos 12 y 113 del Decreto
285:Vl964, de 8 de septiemb"'e, y Decreto 1581/1972, de 15 de junio,
se dicte la correspondiente resolución concediendo a 1as Empre
sas declaradas por el Ministerio de Industria inc1uidasen· la
Zona del Campo de Gibraltar, los. beneficios fiscales y ·la5 sub·
venciones que se consideren oportunas.
. La experiencia adquirida en la tramitación para hacer efec·

tIvos los beneficios a industrias(ie los Polos de Promodón y
Desarrollo Industri~l y la similitud en 'el tratamiento legal de
estas instalaciones surgidas en el Campo de Gibraltar pér1l1iten
la adaptación a éste de los procedimientos €~pedales previstos
por las Ordenes de estlili Ministerio de 2 deiulio y 23 deseptiem~
bre de 1964.

En su virtud,
Este Ministerio }1i;l tenido a bien disponer In siguiente:

Primero. Se conceden a las Empresas relacionadas en el ane
xo de la Orden del Ministerio de Industria de 28 de febrero
de 1973, por la que se resu(;jt'e el séptimo concurso convocado
por Orden de 20 de juliod-e 1972, losbenefidos fiscales y subven
clones que, para los respectivos grUpo~ en que han sido clasi~i·

cados, se determinan en el anexo de la presente Orden.
Segundo. Los procedimientos especiales previstos por las Or

denes de 2 de julio y 23 de septiembre de 1004, para hacer efec
tivas las subvenCiones y beneficios fisca.les concedidos a las
Empresas que se instalen eh los Polos dePl:omoción y Desarrollo
Industrial, serán de aplicación a las que hayan obtenido los
previstos por la legislación aplicable al Campo de Gibraltar,
tel.liendo en Cl.lepta en todo caso queJas referencias en aquellas
disposiciones a la Comisión Delegada de Asuntos Económicos,
Comisión Provincial de _Servicios. Técnicos, lnterventor de la
Comísiónde Servicios Técnicos y Gerente de Polos, se entende
rán para el Campo de. Gibraltar al Ministerio de Hacienda, Co
misión Comarcal de Servicios Técnicos, Interventor de la Dele
gación de HaCienda de Cádiz. Delegado especial del Ministerio
de Industria, respectivamente.

Lo que cornunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid,9 'de abril de 1973.-P. n.,el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


